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a instancias de doña Laura Gómez Jiménez
y doña María Isabel Esteban Pino, contra
“McCann Erickson, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.754 de 2009, se ha acordado
citar a “McCann Erickson, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 11 de febrero de 2010, a
las diecisiete y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “McCann
Erickson, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.442/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Bernardina
Sanabria López, contra doña Ana Basanta, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.792 de 2009, se ha acordado citar a
doña Ana Basanta, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2010, a las diecisiete y veinte horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de audiencias sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ana
Basanta, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.291/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don José
Menéndez Gómez, contra “Casmobel 2000,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.327
de 2009, se ha acordado citar a “Casmo-
bel 2000, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 8
de febrero de 2010, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 39, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Casmo-
bel 2000, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios
del Juzgado.

En Madrid, a 2 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.189/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO

Doña Paula Arias Muñoz, secretaria de lo
social del número 2 de los de Ciudad
Real.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Juana Fernández Sán-
chez, contra “Confecciones Arentino, So-
ciedad Limitada”, en reclamación de canti-
dad, registrado con el número 1.134 de
2009, se ha acordado citar a “Confecciones
Arentino, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de febrero de 2010, a las diez treinta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Eras del Cerrillo, número 3, planta cuar-
ta, Sala 10, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Confec-
ciones Arentino, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Ciudad Real, a 13 de enero de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.287/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE JAÉN

EDICTO

Doña María Asunción Saiz de Marco, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Jaén.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 764 de 2009, se ha acordado citar a “Em-
presa Triple Torsión, Sociedad Limitada”,
como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezcan el día 15 de
febrero de 2010, a las diez y veinticinco ho-
ras, para asistir a los actos de conciliación y
juicio, en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo social, sito en avenida de Ma-
drid, número 70, quinta planta (edificio de la
Seguridad Social), debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Empresa
Triple Torsión, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula de citación para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Jaén, a 18 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/3.273/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo
señor magistrado-juez de este Juzgado en re-
solución de esta fecha, dictada en los autos
número 634 de 2009 que en este Juzgado se
siguen a instancias de don Adrián Miguel
Medina de Feyter, contra “Partner Hotels &
Inns, Sociedad Limitada”, sobre despido,
por la presente se notifica a dicha entidad la
indicada resolución, expresiva de su tenor li-


